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VIII LEGISLATURA

Serie A:
 29 de junio de 2007 Núm. 404ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000239 (CD)   Protocolo número 12 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 2000.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales

110/000239

AUTOR: Gobierno.

Protocolo número 12 al Convenio para la protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 2000.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 
del Reglamento, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 17 de septiembre de 2007.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio 
de 2007.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

PROTOCOLO NÚMERO 12 AL CONVENIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 
HECHO EN ROMA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2000

Los Estados miembros del Consejo de Europa, sig-
natarios del presente Protocolo,

Teniendo en cuenta el principio fundamental según el 
cual todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual amparo de la ley;

Resueltos a tomar nuevas medidas para promover la 
igualdad de todos mediante la garantía colectiva de una 
prohibición general de discriminación mediante el 
Convenio para la protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 
4 de noviembre de 1950 (en lo sucesivo denominado 
«el Convenio»);

Reiterando que el principio de no discriminación no 
impide a los Estados Partes tomar medidas para promo-
ver una igualdad plena y efectiva, siempre que respon-
dan a una justificación objetiva y razonable;

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1 

Prohibición general de la discriminación

1. El goce de todos los derechos reconocidos por 
la ley han de ser asegurados sin discriminación alguna, 
en particular por razones de sexo, raza, color, lengua, 
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religión, opiniones políticas o de otro carácter, origen 
nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, 
fortuna, nacimiento o cualquier otra situación.

2. Nadie podrá ser objeto de discriminación por 
parte de cualquier autoridad pública, basada en particu-
lar en los motivos mencionados en el apartado 1.

ARTÍCULO 2 

Aplicación territorial

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma, o 
en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación, podrá designar el o los 
territorios a los que se aplicará el presente Protocolo.

2. Cualquier Estado, en cualquier otro momento 
posterior, mediante declaración dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa, podrá hacer extensiva 
la aplicación del presente Protocolo a cualquier otro 
territorio designado en la declaración. El Protocolo 
entrará en vigor con respecto a ese territorio el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un periodo de 
tres meses a partir de la fecha de recepción de la decla-
ración por el Secretario General.

3. Cualquier declaración hecha en virtud de los 
dos apartados precedentes podrá retirarse o modifi-
carse, por lo que se refiere al territorio designado en 
esa declaración, mediante notificación dirigida al 
Secretario General. La retirada o la modificación 
surtirán efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de tres meses a partir de la 
fecha de recepción de la notificación por el Secreta-
rio General.

4. Toda declaración realizada conforme al presen-
te artículo se considerará hecha conforme al apartado 1 
del artículo 56 del Convenio.

5. Cualquier Estado que haya hecho una decla-
ración conforme al apartado 1 o 2 del presente 
artículo podrá declarar en cualquier momento poste-
rior, con respecto a uno o varios territorios a que se 
refiere esa declaración, que acepta la competencia 
del Tribunal para conocer de una demanda presenta-
da por cualquier persona física, organización no 
gubernamental o grupo de particulares, como prevé 
el artículo 34 del Convenio, en virtud del artículo 1 
del presente Protocolo.

ARTÍCULO 3 

Relaciones con el Convenio

Los Estados Partes considerarán los artículos 1 y 2 
del presente Protocolo artículos adicionales al Convenio 
y todas las disposiciones del Convenio se aplicarán en 
consecuencia.

ARTÍCULO 4 

 Firma y ratificación

El presente Protocolo está abierto a la firma de los 
Estados miembros del Consejo de Europa que hayan fir-
mado el Convenio. Estará sometido a ratificación, acep-
tación o aprobación. Ningún Estado miembro del Conse-
jo de Europa podrá ratificar, aceptar ni aprobar el 
presente Protocolo sin haber ratificado previa o simultá-
neamente el Convenio. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Secretario General del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 5

 Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un perio-
do de tres meses a partir de la fecha en que diez 
Estados miembros del Consejo de Europa hayan 
expresado su consentimiento en quedar vinculados 
por el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en 
su artículo 4.

2. Para todo Estado miembro que exprese poste-
riormente su consentimiento en quedar vinculado por 
el presente Protocolo, éste entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un periodo de 
tres meses a partir de la fecha del depósito del instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación.

ARTÍCULO 6 

 Funciones del depositario

El Secretario General del Consejo de Europa notifi-
cará a todos los Estados miembros del Consejo de 
Europa:

a. toda firma;
b. el depósito de todo instrumento de ratificación, 

aceptación o aprobación;
c. toda fecha de entrada en vigor del presente Pro-

tocolo, conforme a sus artículos 2 y 5;
d. cualquier otro acto, notificación o comunica-

ción que tengan relación con el presente Protocolo.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a estos efectos, han firmado el presente 
Protocolo.

Hecho en Roma, el 4 de noviembre de 2000, en 
francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar que será depositado en 
los archivos del Consejo de Europa. El Secretario 
General del Consejo de Europa transmitirá copia certi-
ficada conforme del mismo a cada uno de los Estados 
miembros del Consejo de Europa.
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